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Señores 
Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E.                                           S.                                         D.           
 
Rad.                      11001310301220160044300
 
Ref.                       Recurso de Reposición en contra del Auto del 10 de agosto de 2021.  
 
Respetados señores, en mi calidad de apoderado judicial allego recurso de reposición en contra del Auto del
10 de agosto de 2021, no�ficado por estado del 11 de agosto de 2021 en el proceso de la referencia. 
 
No copio a la contraparte por que desconozco los correos electrónicos donde recibirán no�ficaciones.
 
Cordialmente,
 
Felipe Andrés Díaz Alarcón
Asociado - Associate
+57 (1) 390 2217
Carrera 9 No. 80-45 Piso 4
Bogotá, D.C. - Colombia

www.gclegal.co - fadiaz@gclegal.co
 
Este mensaje o sus anexos pueden contener información confidencial.

This message and any attachments may contain confidential

information.
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